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Envia denuncia por incumplimiento de
la Resoluciónde CalificaciónAmbiental
67/2011, N° Folio: 136611010.

2 4 MAY 2013

DE : DIRECTOR NACIONAL
SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

A: SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

En el marco de lo establecido en la Ley N° 20.417 publicada en el diario
oficial el 26 de enero del 2010, adjunto envío a Ud., Informe de Denuncia
N° 136611010 por incumplimiento de la Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) 67/2011.

Esta resolución califica favorablemente el proyecto "Modificación al manejo
de mortalidad mediante un sistema de ensilaje. Centro isla Dring, estero
Bután caleta Nor-Weste, Fondo (Bután 3)" y está asociada al centro de
cultivo de salmónidos 110366, perteneciente a la empresa Acuinova Chile
S.A.
Finalmente, informo a Ud., que todos los antecedentes adjuntos fueron
constatados por profesionales del Servicio Nacional de Pescay Acuicultura el
7 de marzo de 2013, durante una visita de carácter sectorial al centro de
cultivo antes individualizado.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

28 MAY 2013
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SECCION 1.-

NOMBRE

N' FOLIO:

INDIVIDUALIZACiÓN FUNCIONARIO

Natalia Andrea Toledo Pizarra

Ano
13

W Oficina
66

Regi6n
11

N° Correlativo
010 I

SECCION 2.-

FECHA DE INFRACCiÓN: 07-03-2013 LUGAR:
Centro Bután 3
(110366)

SECCION 3.- I DATOS DEL COMETIDO

N' INFORME DE COMETIDO: 1382 THERRAMIENTA DE IFISCALIZACiÓN:
FUNCIONARIOS PARTICIPANTES:
1. NOMBRE: I Natalia Andrea Toledo Pizarra
DOMICILIO: T Caupolicán 653, Puerto Aysén

CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T: 113666676-2

FUNCIONARIOS ARMADA:
1. NOMBRE: T nla
DOMICILIO: I nla
CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T: T n/a
OTROS FUNCIONARIOS PUBLlCOS:
1. NOMBRE: TMario Güenteo Femández
DOMICILIO: I Caupolicán 653, Puerto Aysén
CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T: 115.303.148-7
(En caso de existir más de un funcionario participante, se deberán agregar los casilleros correspondientes)

SECCION 4.- I INDIVIDUALIZACiÓN DEL INFRACTOR O INFRACTORES

1. NOMBRE O RAZON SOCIAL: 1-ACUINOVA CHILE S.A.
DOMICILIO: I PASEO PRESIDENTE ERRAZURIZ 2631, PISO 6, PROVIDENCIA, SANTIAGO.

CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T: 195.023.000-2
REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRE: I GAGO SANCHO JOSE
CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T: I 7022266- 3
2. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: I
DOMICILIO: I
CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T: I
REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRE: I
CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T: T
(En caso de existir más de dos infractores, se deberán agregar los casilleros correspondientes)

SECCION 5.- TDESCRIPCiÓN DE LOS HECHOS

ANTECEDENTES GENERALES

El Centro BUTÁN 3 (110366), se ubica CALETA NORWESTE 11,ESTERO BUTAN, ISLA DRING, XI Región
(ACS 22c). Según el Registro Nacional de Acuicuitura (RNA), el titular y operador del centro es ACUINOVA
CHILE S.A., RUT: 95.023.000-2 y presenta RCA N' 067/2011 que califica favorablemente el proyecto
-Modificación al manejo de mortalidad mediante un sistema de ensilaje. Centro isla Dring, estero Bután caleta
Nor-Weste, Fondo (Bután 3)".
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Este Centro se encuentra en categoria vigilancia ISA, ALERTA SRS, según normativa vigente resolución

1577/11, modificada por resolución 228/13 y resolución 3174/12 respectivamente.

ANTECEDENTES DE SIEMBRA

El centro realizó la siembra entre los dias 12-05-2012 y 09-08-2012, con un stock total de ingreso de 878.282

peces de la especie trucha arco iris, los cuales fueron vacunados con vacuna IPEVAC del laboratorio

veterquimica (IPN/SRSlvibrio).

11.DETAllE CRONOlOGICO.

El dia 07 de marzo del 2013, aproximadamente a las 9:00 am, se realiza visita de inspección RAMN RESA,

al centro de engorda de peces llamado Bután 3 (110366), enmarcada en el cumplimiento de los reglamentos

sanitarios y ambientales, denominada Campaña Sanitaria, en la Embarcación UM Rio Mar, licitada por el

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. La visita es realizada en compañia de la funcionaria de la Unidad de

Salud Animal Srta. Yasna Briceño González y los funcionarios del Departamento de Administración Pesquera,

el Sr. Mario Güenteo Fernández y la Srta. Romina Saldivia Olavarria.

Antecedentes de la inspección

En la inspección del centro:

-Se realiza muestreo de cargas parasitarias de caligus en cuatro jaulas, dando como resultados cargas

parasitarias superiores a 9, por lo que a razón de este resultado el centro es categorizado como centro CAD

(centro de alta diseminación de caligus). Estos resultados fueron consignados en bitácora de visitas del

Servicio, asignada al centro de cultivo Bután 3. El muestreo fue realizado por el asistente de centro Sr.

Williams Veliz, el cual acompañó en todo momento la inspección.

o Se realiza registro de las coordenadas geográficas del centro e inspección del borde costero en el cual se

observó a dos lobos marinos muertos flotando en la concesión (forma parte de otra denuncia). Al realizar

inspección de plataforma de materiales ubicada en la misma concesión de acuicultura, se constata en ella dos

contenedores de plumavit con restos de peces de cultivo pertenecientes al centro, en espineles utilizados por

personal del centro como carnada (ver fotografias).

- En plataforma de ensilaje se solicita verificar el pH del ensilaje, con el fin de verificar que este ten9a como

máximo un valor de 4. Se constata en terreno que el pHmetro digital con que cuenta el centro no se encuentra

calibrado (ausencia de registros de calibración).

o En el pontón se constata que no existen registros de capacitación del personal involucrado en el manejo de

mortalidades, según lo establecido en la 1468/12. Al solicitar los registros de pH de mortalidad se constata

que el último registro del centro corresponde al16 de febrero del 2013. Sumado a lo anterior se constata que

no se extrae mortalidad de todas la unidades de cultivo según lo indican los registros internos de "reportes de

buceo", esto contraviene lo indicado por el DS 319 Articulo 22a, el que establece realizar el retiro diario de la

mortalidad de todas las unidades de cultivo. Se toman registros fotográficos de los reportes de buceo en los

cuales se indica lo señalado.

Cabe señalar que el centro de cultivo extrae las mortalidades desde el fondo de las unidades de cultivo en

forma manual mediante buceo. Esta mortalidad es dispuesta en tachos para ser llevada y desnaturalizada en

el sistema de ensilaje.

Por otra parte, el centro fue notificado el dla 15-02-2013 como Centro en Alerta de SRS, condición dada por

presentar mortalidad asociada a Piscirickettsiosis en un valor igualo superior a 0,35% semanal, por lo que
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según la resolución exenta 3174/12 punto 7.1, para un centro de esta categoria deberá implementar un plan

de acción que incorpore la medidas a implementar tendientes a reducir la excreción del agente y la

transmisión del patógeno al ambiente, el cuál debe ineJuirel aumento del retiro de la mortalidad en las jaulas

afectadas al menos dos veces al dia. Al momento de la fiscalización no se bucean todas las unidades de

cultivo, además según reporte de buceo no se realiza extracción de mortalidad en todas las unidades de

cultivo, sumado a que no existe evidencia al momento de la visita de la extracción de mortalidad dos veces al

dia de las jaulas comprometidas con SRS. Número total de jaulas: 22 (circulares).

- Al realizar necropsia de parte de mortalidad del dla, se observa signologia consistente la enfennedad

llamada Pisciricketlsiosis.

Todo lo indicado anterionnente fue registrado en Bitácora de Semapesca.

Resumen notificación SRS

2013 febrero

LOS HECHOS:

6 22c Bul'n 3 110366 AculnolRl ALERTA 15.02-2013 07-03-2013poblldo enllord.

El dia 07 de marzo del 2013, aproximadamente a las 9:00 am, se realiza visita de inspección RAMAl RESA,

al centro de engorda de peces llamado Bután 3 (110366), enmarcada en el cumplimiento de los reglamentos

sanitarios y ambientales, denominada Campaña Sanitaria, esta se realizó en la Embarcación UM Rio Mar

licitada por ei Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. La visita es realizada en compañia de Funcionaria de

la Unidad de Salud Animal Srta Yasna Briceño González y funcionarios del Departamento de Administración

Pesquera Sr Mario GOenteo Femández y Srta Romina Saldivia Olavarria. En esta ocasión fui siempre

acompaña do pro el asistente del centro Sr Williams Véliz, el cuál se encontraba a cargo del centro en ese

momento.
Durante la fiscalización se realizó una inspección de todas las unidades de cultivo, ocasión en la que

además, se realizó un monitoreo de las cargas parasitarias (caligus) en peces provenientes de las jaulas

indice N' 1 Y jaula indice N' 2, Y jaulas azar N" 5 Y jaula azar N" 4. Posterior al monitoreo, en la platafonna de

ensilaje, se realiza necropsia de mortalidad del dia que fueron extraidas de algunas unidades de cultivo

Qaulas), ya que al momento de la fiscalización sólo se bucearon seis jaulas para realizar extracción de

mortalidad (detalle de jaulas buceadas: N' 2, 4, 7, 9, 19 Y 20). Las mortalidades revisadas provenían de las

jaulas mencionadas anteriormente y se observó lesiones internas y externas atribuibles a SRS (anexo

fotográfico) Una vez terminada esta labor se solicitó realizar medición del pH del ensilaje del centro, se

consuita al asistente sobre la calibración de pH digital, el cual no puede asegurar que éste se encuentre

calibrado y posteriormente no se encuentran registros que demuestren lo contrario. Puede constatar que el
estanque triturador del sistema de ensilaje no cuenta con tapa, y sólo se usa una 9amela (batea blanca), a

modo de tapa improvisada, Además se constata que la plataforma no cuenta con cierre perimetral.

La documentación revisada en las oficinas del centro consideró principalmente registros de salud, como son el
monitoreo de vigilancia y control establecidos en los Programas Sanitarias Especificos de ISAv, de Vigilancia

Activa para Enfermedades de Alto Riesgo (PVA) y de rutina, registros diarios de extracción de mortalidades y

de ensilaje, bitácoras de visitas Médico Veterinarias y de monitoreo Caligus.

Durante la revisión de los registros de extracción de mortalidad especificamente las boletas de reporte de

buceo, en los cuales consignan identificación del centro, fecha, nombre del buzo y horas de inicio y término,
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además de descripción del trabajo realizado, al revisar estas boletas nos percatamos que existen dias en que

no se extrae mortalidad todos los dlas y dias en que no se extrajo mortalidad de todas las unidades de cultivo

mediante buceo, específicamente en el mes de enero. Resumen de lo indicado.

REGISTRO DE REPORTE DE BUCEO ACUINOVA CENTRO BUTÁN 3

FECHA

07.01.2013
08'()1-2013
10-01-2013
11001-2013
13'()1-2013
15.Ql.2013
16-01-2013
17.01-2013
18{)1.2013
19-01-2013
2l).()1.2013
24.(>1.2013

FOLIO DESCRIPCiÓN DEL TRABAJO
BOlITA

6372 Extracción de morulidadjaulasOl a Oay 11.15 y 22
&373 Extracción de mortalidad jaulasOl, 03, 09 a 22
6375 Extricclón de maulidoidjauln 10,16 a 21
6376 Extric:eiónde morulidad Jauln 01. 06
6378 EilI~cci6n de mort;¡¡lidildjaulas 15 I 22
6380 ülr¡¡cclón de mortalidad en IOj.ulllS, 01. 20
6382 blracclón de mortalidad en 14 jilU"S, 01 a 12 y 21 Y 22
6383 extracción de mortalidad en 7 jaulilS, 01 a 06 y 13 a 20
6384 extracción de mortalidild jaulilS02, 07 a 10.
6385 Extnlcclón de mortllidiid j.ulu 01 <106 Y 11 a 15 y 21 Y 22
6386 &:tr.cd6n de mortalídiidj.ulu02, 07 a 10 y 11. 14, 16.20
6391 Tu~Jos de m.,tención

N"lmacrn Obser\lildones
fotOCrifiu

4528 No se bucra todiis lujilulas del centro
4527 No se bucea todas In jilulas del centro
4525 Nosebucea todn In pulas del centro
4524 No se bucea todas In jaulas del centro
4522 No se bucea todas In jaulas del centro
4519 Nosebucra todil, Injaulu del centro
4518 No se bucra todils In j.uln del centro
4517 No se bUoCratodils las Jaulas del centro
4516 No se bucea todis las Jaulas del centro
4515 No se bucea todas las jauln del centro
4514 No se bucea toda, Iilsjauln del centro
4509 No indica elRraccl6n de mortalidad del centro

Además, como se indicó anteriormente el centro se encontraba en categoria Alerta SRS desde el 15 de

febrero del 2013, lo que por normativa obliga a bucear dos veces al dla las jaulas afectadas. Esto no se puede

corroborar en terreo, ya que no existen registros que lo demuestren.

Se debe resaltar que en ninguno de estos dias existió una razón de fuerza mayor para justificar la

imposibilidad de realizar la extracción total de mortalidad diaria generada en todo el centro como lo establece

la nomna. Es importante destacar que el reporte de buceo considera un ítem para indicar condiciones

climáticas. Los hechos narrados anteriormente se consignaron en la bitácora y además, se obtuvo registros

fotográficos de los "reportes de buceo" señaladas anteriomnente desde enero del presente año a la fecha de la

visita.

Según lo indicado por asistente, entre los principales motivos por los cuales no se realizaron las extracciones

de mortalidad está el relevo de personal durante algunos dias y "por tiempos de buceo" agotados. Esto

último se refiere a que existe un tiempo limite de trabajo debido por las condición de riesgo que conlleva este

tipo de labores, por lo que se asume que por falta personal no se estaria realizando estas labores en fomna

eficiente como lo detemnina la normativa. considerando que los mismos buzos son los que realizan trabajos de

mantención de las estructuras flotantes del centro como son reparación de mallas. (consignados en reporte de

buceo).

Con relación a la detección de espines con trozos de trucha utilizados como camada por personal del centro,

se observa que estos presentan lesiones musculares asociadas a piscirickettiosis. La situación descrita

anteriormente demuestra una gestión operacional deficiente por parte de la empresa, que no permite una

eficiente y oportuna gestión sanitaria del centro respecto al adecuado manejo de la mortalidad generada por

un cuadro infeccioso tendientes a mejorar el retiro de mortalidades desde sus unidades de cultivo y de

disponerlas en el tiempo que establece la ley (24 horas) para desnaturalización según protocolos o planes de

contingencia propios de la empresa.

RESUMEN DE NORMATIVA SANITARIA INFRINGIDA

OS 319/01 RESA

Deberá realizarse el retiro diario de las mortalidades de peces de cada unidad de cultivo, y registrada

diariamente, salvo en el caso de los centros de incubación de ovas en que el retiro de mortalidades se

realizará conforme a la estrategia productiva, debiendo informarse al Servicio semanalmente, con la

periodicidad del retiro de mortalidades que se hubiera determinado. Semanalmente deberá informarse al
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Servicio el número de mortalidades clasificada según su causa.

Los registros deberán consignar las unidades en que no se registró mortalidad y los dias en que por

condiciones climáticas u otros eventos no se pudo extraer la mortalidad de las unidades de cultivo.

El ensilaje se realizará en contenedores hennéticos y de material resistente al ácido.

Resolución 1468/12. Programa sanitario general de manejo de mortalidades

IV. MEDIDAS GENERALES

1. Conforme al Articulo 71 D del Reglamento, los titulares de los centros de cultivo deberán
garantizar la capacitación del personal involucrado en las diferentes etapas del manejo
de mortalidad descritas en el presente programa. Lo anterior, será verificable a través
del registro de capacitación respectivo, el que deberá indicar, al menos, fecha,
contenidos y responsable de impartir la capacitación. En el caso de la capacitación
realizada al personal que clasifica las mortalidades, ésta deberá ser efectuada al menos
una vez al año por un Médico Veterinario calificado para esta actividad, confomne a las
bases, contenidos y términos que fije el Servicio mediante resolución.

V. MEDIDAS ESPEciFICAS

i. ETAPA 1: EXTRACCiÓN DE MORTALIDADES

1. Cada centro deberá realizar el retiro diario de las mortalidades de peces de cada unidad
de cultivo, salvo en el caso de los centros de incubación de ovas en que el retiro de
mortalidades se realizará conforme a la estrategia productiva establecida por la
empresa, debiendo infomnarse al Servicio semanalmente, con la periodicidad del retiro
de mortalidades que se hubiera determinado.

4. En el caso de ensilaje, diariamente, una vez concluida la molienda y previo al traspaso
del ensilaje al estanque acumulador, se deberá medir el valor de pH del ensilado,
utilizando un pHmetro digital con un rango de 0.0 a 14.0 pH Y precisión del :t 0,1 pH. El
valor obtenido deberá alcanzar y mantener un valor máximo de 4,0. El pHmetro deberá
ser calibrado peri6dicamente de acuerdo a las instrucciones del fabricante. Se deberá
mantener un método o sistema alternativo de medlci6n del pH ante fallas del pHmetro.

7. Cada vez que se realice la desnaturalización de la mortalidad se deberá registrar, al
menos, los siguientes datos: fecha, hora, W de ejemplares y biomasa sometida al
proceso de desnaturalización, medidas correctivas si aplican; observaciones; nombre y
firma del operador responsable del procedimiento.

Además, cuando el método de desnaturalizaci6n sea:

ensilaje se deberá registrar el voiumen de ácido fórmico empleado y pH de la mezcla
homoqénea alcanzado en el proceso.

8. Se deberá registrar la mantenci6n de los sistemas de desnaturalizaci6n y calibración de
equipos (pHmetro, temnómetros u otros).

Resolución 3174/12. programa sanitario especifico de vigilancia y control de Piscirickettsiosis
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Resolución 3174/12. programa sanitario especifico de vigilancia y control de Piscirickettsiosis

7. Control de la Pisciricket!siosis

7.1. Todo centro notificado como Centro en Alerta deberá presentar al Servicio, dentro de las siguientes 48

horas, un plan de acción que incorpore las medidas a implementar tendientes a reducir la excreción del

agente y la transmisión del patógeno al ambiente. Este plan estará disponible en formato electrónico en la

página web del Servicio. y deberá incluir el aumento de la frecuencia de retiro de mortalidad en la(s) jaula(s)

afectada(s). esto es. al menos 2 veces al dia. El referido plan podrá incorporar otras medidas, tales como,

extracción de peces moribundos, desdobles con fines sanitarios, cosecha o eliminación parcial o total de la(s)

jaula(s) afeetada(s) y tratamientos farmacológicos.

ANTECEDENTES ACOMPAÑANTES

1. Stock siembra centro Bután 3 (110366) con detalle de las unidades de cultivo Oaulas circulares).
2. Copia Reportes de buceo (en CD-ROM).
3. Bitácora Semapesca.
4. Anexo fotográfico (en CD-ROM).
5. Pauta de inspección sanitaria.

SECCION 6.- I INFORMACiÓN O DATOS DE INCAUTACiÓN

ESPECIES O PRODUCTOS

IHIDROBIOLÓGICOS:
MEDIO DE TRANSPORTE: I
ARTES O APAREJOS DE PESCA: I

SECCION 7.- I NORMATIVA INFRINGIDA (normas de la Ley de Pesca. norma reglamentaria o
medida de administración pesquera, incluso las medidas sobre regulación de arte)

LGPA art 86 y 118, DS 319/01 art 10,11 y 12 y 22a, inciso 3, 5, 6 7, 8. 14, 18. Resolución Exenta 1468,
Resolución exenta 3174/12, RCA 67/2011.

SECCION 8." I DOCUMENTOS EXTENDIDOS

CITACION: I No aplica
ACTA DE INCAUTACION: I No aplica
CERTIFICADOS DE ENTREGA DE OBJETO INCAUTADO: I
OTROS: I Datos adjuntos:

FIRMA DEL FUNCIONARIO



STOCK SIEMBRA

Sres SERNAPESCA
Unidad de Salud Animal
Presente.

Yo JOSE GONZÁLEZ CANALES. RUT 9.344.644-5. en representación de la Empresa ACUINOVA

CHILE S.A. declaro Que el centro Código NO 110366 del Registro Nacional de Acuicultura, ACs

22c ingresó un total de 867.282 Peces de la especie TRUCHA ARCOIRIS. entre las fechas 12-05-

2012 Y 09-08-2012. Distribuidos en 22 jaulas, dejando constancia de ello, en Excel adjunto

"Declaración Stock siembra centro", que es parte de esta Declaración.

sable informaciónFirma y n mbre

Fecha, Octubre 2012



Fi DEaARAOON DE STOCKDE SIEMBRA DE CEHTRO XI REG10N

EMPRESA OPERA ClNTI.O ACUINOVACHIU:: S.A FECHA 11/10/')011
CODlGO ANA CENTRO 110366

NOMBRE CENTRO Ill1TAH3
ACS U, "".0£ TRUCHA

CM "'GulA FlotA GuIA IlNAOftIG(N I«)MM(OlUG£N ,...._•.... -"" MI PEas '"''''"''' 00"""
Q.Il TJ\IO •••••• '"""'" IGnl

10.39.08.69.11 23967 12 100081 aNTRO lAGO flUPANCO 1 MSl'T1lD1 12.300 191)) 'AU
10.3'3.08.69.12 23968 12 WOO81 aNTRO lAGO RUPANCO 1 MSITIID1 12.2'" 1970 2.413
1OJ.9.08.69.12 23%9 12 .•"•• l000s1 CENTRO lJ,G() p.ue>,"H<.:O 1 MS«U01 '.SO<> 197 o 1.8n
10.39.OB.6'U2 ",ro 12~ 100081 CENTRO lAGO RUPANCO , MSlTl101 J."" 191,0 H07
10.39.08.&9.12 "'71 U~ 100081 CENTRO LAGO RUPANCO , MSlT1l01 1.650 1970 1.S07
lD.39.08.6!fU2 23'" " ""'"'' ctKJIlO lAGOl'lWAHCO , ""'llO' ,.500 191,0 l.Cl.
10.39.08.69.11 ".73 12 ""'" CINTRO lAGO RUPAHCO , MSITl101 ,~'" 197,0 1.487
10.39.08.69.12 "'74 12. WOO81 CENTRO lAGO RUPAHCO , MSlT1l01 7.650 1970 1.507
1O.39.oa69.12 23'" 12 ""'" ctN"lRO lAGO RUPAJ4CO • MSIT1ID1 'AOO 197,0 ,ro
10.l9.08.69.U 23'76 12~ 100081 cttfTAO LAGO RUPANCO • MSITllDl 7.650 197,0 1.507
10.39.08.69.12 23'''' ". WOO81 CENTRO lAGO RUPA14CO • MSlTllOl 7.650 197,0 !.SOJ
10.39.08..69.11 23978 12. 100081 CfHT'RO lAGO RtIPAH(Q , M'ilTl101 7.650 197 o '''''10.39.08.69.12 ",.,., u.~ WOO81 aNTRO lAGORUf'AHCO • MSlTl101 7650 1970 1~'
10.39.08.69.12 139M 12. 100081 (nrntO lAGO flUf'ANCO • MSlT1101 J."" 1970 1.507
lo.]<}.09.a 12 348912 "'""" 103387 PE.scAOERO 4 MSJTn01 10.909 135.0 1.413
10.39.09.23.12 348973 103387 I'£SCAD£'O 4 MSlT1l01 10.909 135,0 1.473
10.39.09.23.12 348974 "'""" 103387 PESCAOE.RO 4 MSn"1101 10.909 115,0 1.473
10.39.09,23.12 348976 ..•. 103!87 P£>CAD£RO 4 MSfTl101 10.909 135.0 1.413
10.39.09.23.12 ,•••n 103J87 P£5CAO£RO 4 MSlT1ID1 10.909 135 1.473
10.39.09.23.12 348918 ,o. 10'B37 f'£SCADERO , MSlTl101 10.909 135.0 1.473
10.39.09.2.3.12 348979 ••• 103387 f'£5CAD£RO , MSITllD1 10.909 135 1.473
10.39.09.23,12 l4S9SO "'m 103!87 PfSCADERO , M'irTl101 10.909 135.0 1.473
10.39.09.23.12 '48982 "'""" 103387 PESCADERO , MSn"1101 lQ9G9 135,0 1.473
10.391l9.2.3.12 348983 103J87 I'£SCAD£RO , MYTl101 10.909 135.0 1,473
10.391l9.23.12 346'l1lA "'""" 103W PESCAOI:RO , MSIll101 10.010 135,0 1.473
10.3'1.09.:13.12 354001 10 'un 1OD87 f'£SCAOERO , MSlTll01 11.166 1000 1.117
10.39.09.23.12 354CU1 lO. un 103387 I'lSCAOERO , MSlT110l 11.166 1000 1.117
10.39.09.23.12 354003 '" o 1033B7 PE5CAOERO J MSfTllOl 11.1&6 1000 1.117
10.39.09.23.12 354004 1 o lCln87 P£5CAO£RO 7 MSfTl101 11.166 100,0 1.117
10.39.09.23.12 354005 1 103387 I'£SCAD£'O • MSlTl101 11.166 100,0 1.117
10.391l9.U12 '640C6 '''~ 103387 P(5CAOf.RO • MSITl101 11.166 100.0 1.117
10.39.09.23.12 354007 1 ~ 103J87 1'f5CAOERO • M5I'Tll01 11.166 100,0 1.117
10.39.09.23.12 ".... 10- "" 103387 I'£SCAD(RO • MSIT1ID1 11.166 1000 1.117
10.39.09.23.12 ".... '''~ 103387 P£5CAO£RO • MSlT1101 11.166 1000 1.117
10.39.09.23.12 3~10 '" 103387 P£SCADERO • M5Hl101 11.166 1000 1.111
10.~9.12..49.11 73_ lli-'u1 100081 CEKTAO lAC.o flUf',t.H(O 10 MSfT1101 10,800 1460 1.Sn
10.39.12.49.12 24000 100081 aNTRO lAGO RUf'ANCO 10 MSlTllOl 10.800 1460 1.571
10.39.12.49,12 24001 1~ " 100081 ClNlfl.O lAGO RUP.'.NCO 10 M5ItllD1 10.800 146 o 1.sn
10.39.1VI9,12 '400' l&-'yl 100081 aNTRO lAGO RUPANCO lG MSrTl101 10.8G5 1460 1.578
10.39.12.49.12 23••• 1 "' 100081 CENTRO LAGO RUPAlKO 11 MSfTl101 10.800 1-Q.0 1.•••
10.39.12.49.12 2399' 1 "' 100081 CENTRO LAGO RUf'AHCO 11 MSfTllOl 1Q800 148.0 1.s98
10.39.12.49.12 "... 1 "' 100081 (ENTRO lAGO RUP,t,NCO 11 MSlTllOl 10.800 146 o 1.S77
10.39.12.49.12 14." "'" 100081 C£HTflO lAGO IWPAItCO " MSIT1ID1 10.650 "'0 1.619
10.39.12.49,12 23993 1 '" 100081 (ENTRO lAGO RUPANCO " MSlTll01 10.800 1'18,0 '59'
10.39.12.49,12 23990 1~ '" WOO81 UNTRO lAGO RUPANCO 12 MSlTllOl 10.800 148.0 >5"
10.:19.12..9.12 '''''' 1~'" 100081 ClTf1l'O LAGO RUPAJ'tCO " MVTl101 10.&00 1llC.0 1.598
10.l'U2.49.12 ,.... 21 'ul 100081 aNTRO lAGO RUPANCO " MSlTl101 10.3:.0 152.0 1~73
10.39.12.49.12 23989 ,

'" 100081 aNTRO tAC.o RUPAtK'O 11 MSrT1101 10.800 148.0 >5"
10.39.1Z.49.12 23••• 1 100081 aNTRO lAGO IIUPAHCO 13 MSlTl101 10.800 J48,0 J.59S
10.39.12.49.12 23991 16- ul 100081 (ENTRO lAGO RUPAHCO 13 MSlTl10l 10.800 146 O ""10..39.12.49.12 2399' 1~'" 100081 CEH1RO IAGORUPAHCO 13 MSfTllOl 10.800 14'" 1.598
1~.124911 '4007 "'" l000ll1 CENTRO lAGOf\U'PA.HCO 13 """'IDl 1.0.3~ 1$2.0 1.513
10.39.12,49.12 ,.... 21 . 1 100081 aNTRO lAGO RUPANCO 14 MSlT1101 '.600 152.0 '47
10.39.12.49.12 ,.••. "" WOO81 aNTRO LAGO RUPAHCO 14 MSlTllOl '.SO<> 112.0 1.07S
10.39.12.49.J2 '''''O 2J- ~ ""","1 CINTAO lAGO IIUPANCO 24 MSlT110J 10.800 25'0 ,."
10.39.12.4'1.12 2401J 21-"ul 100081 aNTRO lAGO RUPANCO 24 MSlTllOl 10.800 152,0 ""10.39.12.49.12 24013 21 'ul 100081 C£NTflO LAGO RUPI.H(O 14 M5IT1ID1 10800 2520 1.642
10.39.12..19.12 "'lO3 " 100081 ClNlRO lAGO R.UPANCO 25 MSn"l1ot 10.100 1'>2 o 1642
10.39.12.. .•9.12 ,..•. 21 'ul 100081 CEKíRO lAGO RUPAltCO 25 MSIl1101 10.800 1!l10 1.642
10.39.12."9.12 '4005 "'" 100081 C£NTRO lAGO RUPAN(() " M5IT1101 "800 2520 1.6112
.1Q.39. .12.49.12 2•••• "'" 100081 CENTRO LAGO RUPAHCO 25 M5IT1'01 10800 ~S2 o ~.&42
10.39.12.49.12 24015 "'" 100081 CENTRO lAGO RUPANCO 16 MSJTllOl 14.400 112.0 1.613
10.39.12.49,12 240Ui 21. vi 100081 CENTRO lAGO RUPAHCO 16 MSITIID1 '.400 112.0 711
10.39.13.47.12 '''''' ~

100081 CINTRa lAGO RUPAN(() 17 MSIT11D1 u.••• m >510
10.39.1.3.47.12 '40lB 100081 CENTRO lAGO RUI'ANCO 17 MSITll01 11.30< U70 1."3&
11l.39.13.47.12 '''''S O,,~ 100081 crNlao lAGO RUP4NCO 17 MSlT1l01 11.296 127 o 1.435
10.39.13.47.12 24020 •••• 100081 aNTRO lAGO RUPANCC 17 M5rTl 11.]]5 127 o 1.440
10.39.13A7.12 24021 ••." 100081 aNTRO LAGO RUPArKO 18 ""'"01 11.400 127,0 lA48
10.39.13.47.12 24022 ••." 100081 (EN1AO lAGO RUPAHCV 28 M5I1IID1 11.410 127.0 1.449
10.39.13.47.12 24023 06-. 100081 (fNTRO LAGO RUPANCO 28 MSlTlJ01 U3YO 1270 1.447
10.39.13 .• 7.12 2.:.024 01.a 100081 aNTRO lAGO RlWANCO ,. MSlT1l01 10.400 127,0 un
10.39.13.47.12 24Q24 07~ o WOO81 CENTRO lAGO RUPAHCO ,. MSlT1101 1401 116 o '"10.3913.47.12 24025 O,~ 100081 (EHTRO LAGO RUPANCO " MSlTUOl 12.800 1160 1.4SS
10.39.13.47.12 2402& 07-.:1 100081 aNTRO lAGO RUPANCO ,. MSlTl101 12.600 116 o 1.462
10.39.13.47.12 ]4027 07. 100081 aNTRO lAGO RUPANCO 19 MSlT110l 12.350 1160 1.433
10.:l9.13.47.12 2•• 28 07 100081 aNTRO lAGO RuPANCO 20 MSfTlJOl 12.350 116,0 1.4l)
10.39.1347.11 ,_ O, 100081 CENTRO lAGO RUPAttCC 20 MSfT1101 8200 116.0 ,,,
10,39.13.47.12 2403<1 O,. 100081 CFHTRO lAGO RUPMK:O 'O MSfTl101 15.950 "O 1.467
10.39.13.47.12 '40" 07. 100081 UNTRO lAGO RupANCO 2t MSITl101 16.200 "'O 1.490
10.3913.47.12 24032 07. o 100081 CENllIO lAGO RUPAHCO 2t MSfTll01 16.135 "0 1.48'1
10,39.1],47.12 '403' 07-8 o WOO81 aNTIIO lAGO RUPANCO U MSlT1101 25.758 9>G JASO
10.39.1.3.47.12 ,- 07..,., 100081 CENTRO lAGO RUPAlKO " MSlTl101 15.817 92.0 1.455
fOl"lU 867.497 140,1 121.502

r~tC::1 lOSE GONZAlEZ CANAlES
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Pauta Sanitaria centros de salmo nidos ubicados en
mar y estuario
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j XI L ¡ i12.Control ISA:

ILa eliminilcl6n o cosecha de las jaulas en brote se realllil dentro del glillO estilblecido.

13. Control SRS (centros Alert. y CAD):

a .,
SIINO

SI/NO

u wn los ~ estiIbIeda •••• en el PI•••• 011 Aco6n -,-~.,~ ExtrtcOón de lSIOrIOUnCSos (t •••• ,
•••• r«lrVde •• TAATAIolIENTOfL.OIt<tNICOI. (1t'lCI1CatIMCllllllllel pIllO lE (1t'lCIiC¥ mteloelll 011 plllrI) , (1t'llIlCat IMClOCllllIel pIllO)

"""'---- O!lllGATORlO CAO

•• •
2.En ti caso "" c.nt •.•••CAD, Q,liO desempeno del pllln de lltdórl ••.n el penodo 1M segu ••••••• IO el_Ó en lo 5OIH;ltud PO' lNIrte elel ServICIO •••• lo p<eseniilO6n "" un pllln <le I
c;osec;hlllll"ltlQ_ll O eIorn •••••(lón "" los JlIu1llS m •••• ""eo;I:a<l'" tlAl e~lTIInaoón O COHd\Il de "'s "u"'$:se rUllJllllllrJltO el'; PI~.tel ••• lliI1KIdo1

v mlllnbinos:



ANEXO FOTOGRÁFICO DENUNCIA BUTÁN 3 (110366 

En borde costero aledaño a la concesión se observan dos lobos marinos muertos. 

Plataforma de materiales ubicada en la concesión del centro de cultivo Bután 3, en el cuál se encuentra un contenedor       
con trozos de salmón en espineles. 

Contenedor ubicado en plataforma de materiales, en el cuál se observa espineles de pesca con trozos de peces utilizados 
como carnada. 
 
 



Contenedor de plumavit, en el cuál se encuentran espineles con trozos de trucha utilizados como carnada, en la fotografía 
de la derecha se observa detalle de la fotografía en el cuál se visualiza en musculo una lesión sugerente de la enfermedad 
bacteriana piscirickettsiosis (flecha negra) 
 
 

 
Plataforma de ensilaje de mortalidad, en el cuál se encuentra el sistema triturador y IBC de mortalidad o acopio (1mt3 de 
capacidad). Se observa indicado con una flecha que no cuenta con la tapa original que realiza un selle hermético, si no que 
en su lugar se encuentra una gamela o bandeja blanca a modo de una improvisada tapa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fotografías de peces extraídos de las unidades de cultivo como parte del buceo diario de retiro de mortalidad, las fechas 
señalan lesiones externas en piel y músculos, consistentes con la enfermedad bacteriana llamada piscirickettsiosis. 
 

 
Necropsia: internamente se observa congestión hepática, ciegos pilóricos, en detalle de fotografía de la derecha se indica 
con fecha negra úlceras gástricas, pérdida de pliegues de la mucosa del estómago y congestión de la mucosa. Signología 
consistente con la enfermedad bacteriana llamada piscirickettsiosis (SRS)  
Signología consistente con la enfermedad bacteriana llamada piscirickettsiosis (SRS)  

Signología consistente con la enfermedad bacteriana llamada piscirickettsiosis (SRS)  
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